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RESOLUCIÓN SOLICITUD DE INFORMACIÓN UAIPSD NO. 7 DE FECHA 7/10/2022.- 
En la Alcaldía Municipal de San Dionisia, del Departamento de Usulután, a las ocho horas con treinta 
y nueve mínutos del día siete de octubre del presente año, ante la solicitud de ínformación realízada a 
la Unidad de Acceso a la Información Públíca de la Alcaldía Municípal de San Dionisío, de forma 
personal, realizada por la señorita: BLANCA ESTELA SARAVÍA ORELLANA, quien en su 
requerimíento solicita copía simple de Tltulo a Perpetuidad a su nombre en Cementerio Municipal de 
San Dionisia. Que habíendo revisado que la solicitud cumple con los requisítos legales, que ampara 
el Derecho de Acceso a la lnformacíón Pública,' Por lo tanto, como oficíal de información de la 
Municípalidad de San Díonisio, y con base al artículo setenta y dos literal c. de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, Resuelvo: admítase solícítud de información, para entrega al solicitante, y sin 
otro asunto que hacer constar, firmo, notifíquese. 

Lic. Rafae Arturo Zelaya Díaz. 
Oficíal de lnfonnacíón 

Alcaldía Munícípal de San Díonísío. 
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